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ACTA 2412 
 

Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa 
Rica, celebrada el 31 de enero de 2019, al ser las 9:30 a.m. da inicio en la Sala de 
Sesiones, Colegio de Enfermeras de Costa Rica.   
    

Presentes: 

  

MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar _____________________________       Presidenta 
Dra. Olga Castro Vargas               ______________________________      Fiscal 
Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre     ______________________________    Vocal I 
Dra. Xinia Zeledón Brenes             _______________________________    Vocal II 
(Ingresa a las 3:30 p.m.) 

Dra. Amalia Guerrero Herrera      ______________________________       Vocal III 
Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos___________________________       Secretaria 
Dra. Carmen González Murillo      _______________________________     Tesorera 
 

Preside: MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar.  

Secretaria: Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos 

 

Ausentes con justificación: 

 

Dra. Rosibel Herrera Vega             _______________________________     Vocal IV 
(Asuntos laborales) 

 

ARTÍCULO 1: Se abre la sesión verificando que se cuenta con el quórum requerido 

por ley. 

 

ARTÍCULO 2: Aprobación Orden del día  

 

1- Comprobación de quórum. 

 
2- Aprobación del Orden del Día.  

 

3- Se recibe al Lic. Diego Moya Asesor Legal Altius Lex, Tema: Inducción 
Asuntos Legales, a las 10:00 a.m. 

 
4- Aprobación Acta No. 2411 

 

5- Incorporaciones e Inscripciones de maestría.  
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6- Se recibe a la Licda. Kathia Chinchilla Coordinadora del Departamento 
Financiero Contable, Tema: Ejecución presupuestaria diciembre 2018, a 

las 10:30 a.m. 
 

7- Se recibe al Dr. Randall Granados Soto ANPE, Tema: Asuntos varios 

ANPE, a las 11:00 a.m. 
 

8- Lectura de Correspondencia   
 

 Asuntos internos 

 Asuntos externos 

 
9- Asuntos de Presidencia 
10- Asuntos de Fiscalía 

11- Asuntos de Miembros 
12- Asuntos varios 

 
 
 

ACUERDO 1: SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA. EN EL MOMENTO DE TOMAR 

ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN 

BRENES VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 3: Se recibe al Lic. Diego Moya Asesor Legal Altius Lex, Tema: 
Inducción Asuntos Legales, a las 10:00 a.m. 
 
 
Inciso 3.1 La MSP. Ma. Griselda Ugalde da la bienvenida al Lic. Diego Moya Asesor 
Legal de la Empresa Altius Lex. Hay tres asuntos que quisiera que veamos con el 
Lic. Diego Moya, el recurso de amparo que interpuso la Dra. Karolina Chinchilla, 
el tema de la instalación eléctrica, los documentos sobre la posición del Colegio de 
Enfermeras de Costa Rica ante el aborto impune o terapéutico. 
 
Inciso 3.1.2 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: Se establece el pago de costas, 
ahora bien, que son costas, son honorarios de abogado, daños y perjuicios es lo 
que debemos averiguar para saber en qué perjudica eso, en mi criterio la afectación 
directa no existe, las costas según el decreto No. 7988 del Ejecutivo, ¿cuánto 
representa?, el decreto dice, cien mil colones. No es que por el hecho que diga que 
se paguen costas se debe pagar esto, ella debe ir a presentar una ejecutoria de 
sentencia, es un trámite de tres años para demostrar esto y para que se le paguen 
cien mil colones, no es rentable pagar por este trámite para que el pago sea de cien 
mil colones. El impacto económico no considero que sea de preocuparse. Ahora 
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bien, aquí la ventaja es que se perdió ganando, porque puede tomar en 
consideración cuál es la información sensible que la Sala no dice y sobre esto 
omitir o entregar información, es algo que pueden valorar. La Licda. Mariángel ayer 
me comentó que ya tenía la información, que hay asuntos que no se encontraron 
por ser temas relacionados a cuestiones personales de la MSP. Ma. Griselda 
Ugalde, en donde no hay respaldo, tales como gastos de reuniones personales y 
con dineros de ella y no del Colegio como tal, estos asuntos se encasillan en 
información sensible y personal, además la Sala da la facilidad al Colegio de no 
cancelar esto. 
 
Inciso 3.1.3 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: ella está solicitando el 
salario del personal del Colegio, los salarios tienen varias diferencias y esto se 
traslada al tiempo, por eso le aprobamos al Lic. Omar Bermúdez realice el estudio 

de salarios en instituciones, si eso se publica originaría problemas que a lo interno 
la gente empiece a cuestionar esas diferencias y eso genera un conflicto en las 
instituciones y no tiene sentido porque se ha tratado de ir regulando la mejora del 
salario, además es un histórico, de mucho tiempo, esto lo omitiría porque me 
parece que estamos publicando cuestiones de carácter interno y que puede 
originar polémica.  
 
Inciso 3.1.4 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: se han dado en muchos casos 
donde la sala ha intervenido. Si ustedes como Junta Directiva toman la decisión 
de entregar esta información tendrían que pedir el consentimiento a cada 
colaborador del Colegio para proceder a entregar esta información y ante cada una 
(o) de ellos que se niegue no se puede entregar. 
 
Inciso 3.1.5 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: este es un antecedente 
que nos reafirma de que debemos ser cuidadosos de cuál es la información que se 
puede dar, como miembros de Junta Directiva tenemos acceso pero se maneja 
responsablemente, otro aspecto importante es que las personas que dicen ser 
colegiadas, y me pregunto para qué quieren esta información, para hacer un 
estudio, ellos no tienen en este momento un puesto de toma de decisiones, ahora 
tenemos que tomar este acuerdo, ¿cuál es la información de dominio público?, en 
actas tampoco decir cuánto tiene el Colegio porque es grave, tenemos que ser 
consecuentes y no dar esa información, hoy estamos nosotros y debemos velar por 
esto. 
 
Inciso 3.1.6 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: si cualquiera de nosotros solicita 
esa información y en la CCSS presentamos esta gestión, la CCSS no nos facilitará 
esto, es información sensible, solamente la entrega por orden de un juez en un 

proceso judicial, la intención sería hacer una revisión puntual de los temas que 
pide la señora y eliminar todo aquello que la Junta Directiva determine que es 
información sensible, al final de cuentas todo está contenido en un presupuesto, 
cuáles fueron las sumas de dinero a título de salarios de manera que ese es el 
monto, también tomar en consideración que cuando la señora Chinchilla hace su 
planteamiento no establece periodos de tiempo, se lo dijimos al Tribunal, insistiría 
en no entregar información hasta que se me aclare el periodo de tiempo, ya que no 
hay certeza de éste, estamos como en un limbo, en algunos puntos se señaló pero 
en otros no. La sentencia nos da quince días, diría que hoy que están reunidas 
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tomar el acuerdo para eliminar la información sensible, no es necesario decir cuál 
es puntualmente sólo decir que no se entrega y dos solicitar o aclarar el periodo 
de tiempo donde pide cierta información siempre y cuando no consideren que es 
información sensible, sería la recomendación.  
 

 
Inciso 3.2 La MSP. Ma. Griselda Ugalde manifiesta que otro asunto es la reunión 
con el presidente de la Comisión Permanente, estuvimos con el Lic. Diego Moya 
Asesor Legal de la Empresa Altius Lex  y el Lic. Omar Bermúdez Asesor de Recursos 
Humanos, se tomaron varios acuerdos, los traslado al Lic. Diego Moya para que 
los explique.  
 
Inciso 3.2.1 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: el año pasado a inicios, la Sala 

Constitucional resolvió una acción que había presentado o una consulta de 
inconstitucionalidad que había presentado la Sala II de la Corte Suprema de 
Justicia sobre el tema de la Comisión Permanente sobre el artículo 10 de la Ley 
7085, ese artículo establece tres facultades a la Comisión Permanente, revisar los 
concursos los temas de clasificación de puestos y las controversias en temas de 
concursos. En el año 2002 la Comisión revisó la estructura de las enfermeras que 
trabajaron en el Ministerio de Salud, dijo que esa estructura era contraria a lo 
establecido por la Ley por lo tanto hizo una nueva estructura de cómo deberían 
verse las plazas y le dijo al Ministerio que procediera a hacer esas modificaciones. 
Cuando el Ministerio se negó a hacerlo muchos de esos enfermeros(as) fueron a 
los Tribunales Laborales y les dieron la razón, en aquel momento histórico al señor 
procurador se le fue apelar la sentencia, la sentencia entonces adquirió firmeza, y 
tuvo el Ministerio que hacer esas modificaciones, en este momento existen 
personas que estaban con el sistema viejo del Ministerio y otras amparadas a lo 
que dijo la Comisión Permanente, de la modificación de las plazas. Fueron a los 
Tribunales en el año 2002 y en primer instancia el juez dijo que no tenían razón, 
en el Tribunal de Trabajo les dicen que no tiene razón y en la Sala Segunda los 
señores Magistrados en apariencia encontraron algún tipo de situación que no era 
regular y enviaron a la Sala Constitucional para que les dijeran si había o no un 
roce entre las partes. La Sala resuelve el voto No. 231 del año 2018 del 10 de enero, 
en ese voto se da una situación curiosa, de cara al artículo 10 de la Ley 7085 
únicamente en los sistemas de clasificación, ese es el tema que se discutió en la 
reunión del 23 de enero del 2019 con la MSP. Ma. Griselda Ugalde, el Lic. Omar 
Bermúdez y los señores de la Comisión Permanente, porque la idea era hacer un 
planteamiento de cuál es la forma en que el Colegio entiende los alcances del voto 
y se tomó la decisión de hacer un posicionamiento de Junta Directiva y 
comunicárselo a la Dirección General del Servicio Civil, al Ministerio de Trabajo, a 
todas la unidades donde exista personal de enfermería y aclara cual es el alcance 
de esto. (Da lectura al voto de la Sala). En la Sala se señala que consideran 
constitucionalidad cuando resuelvan las diferencias a la clasificación de puestos, 
siendo que las funciones de la Comisión Permanente no solo tienen que ver con 
clasificación de puestos, en lo demás no hay porque considerar 
inconstitucionalidad el artículo. 
 
Inciso 3.2.2 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: la Comisión Permanente 
tiene muy bien definidas sus funciones. En ese momento se pretendía crear esa 
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comisión para que otras instancias no tuvieran injerencia en asuntos tan 
importantes. Lo que se tendría que hacer es la modificación de este artículo 
eliminando la clasificación de puestos. 
 
Inciso 3.2.3 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: es hacer un documento para 
exponer los alcances de este voto, porque se había entendido era que desaparecía 
el artículo 10, todo lo no regulado por el Servicio Civil era regulado por la Comisión 
Permanente, es como apagar y encender la luz, cuando no son empleados públicos 
y dentro del Estatuto de Servicio Civil la Comisión no participaría. La idea es hacer 
un documento donde establezcamos las reglas del juego, pero también se tomó un 
acuerdo, la idea es si hay clasificaciones de puestos que tiene que ser coordinado 
por el Servicio Civil porque son empleados de ellos, la idea es que utilicen la Ley 
7085 pero dentro de la institución del Servicio Civil, pero cuando aprobaron un 

criterio de la inconveniente modificación la Ley 7085 que la Asamblea Legislativa 
les envió una consulta nosotros nos opusimos a esa reforma, porque lo que 
queríamos era que si el Servicio Civil tenía que apegarse a las reglas de la Ley 
7085.  
 
Inciso 3.2.4 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: para eso existe el Tribunal 
de Árbitros y Arbitradores compuesto por un miembro del Servicio Civil, ese es un 
Tribunal que lo juramenta el Presidente de la Corte. Este Tribunal está compuesto 
por miembros del Colegio de Enfermeras de Costa Rica y el Servicio Civil 
juramentado por ellos. 
 
Inciso 3.2.5 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: Finalmente lo que se valoró es 
que el grupo de enfermeros que están en el Ministerio de Salud no amparados por 
la 7085 y el Reglamento pudieran acudir a la Sala Constitucional para alegar una 
diferenciación de trato, una desigualdad porque versus otros funcionarios tienen 
otra condición diferente, entonces se quiebra el principio de la Sala, iguales 
siempre iguales, esos fueron los acuerdos que se tomaron en reunión del 23 de 
enero. Falta la segunda parte que es la que el Lic. Omar Bermúdez va a 
proporcionar de cómo se va a materializar en el Servicio Civil.  
 
Inciso 3.2.6 Toma la palabra la Dra. Carmen Lizbeth Molina: entonces faltaría lo 
de Don Omar Bermúdez y después ¿qué sigue? 
 
Inciso 3.2.7 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: comunicarlo, la actuación que 
realice la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica es un acto 
administrativo, para que comiencen a correr los plazos de caducidad y en base a 
esto quede en firme la posición en cómo el Colegio va a entender que aplica el 

artículo 10 de la Ley 7085, lo que busco es crear una posición que después no se 
pueda variar por el paso del tiempo de cómo se va  entender y cómo va a funcionar 
la Comisión Permanente en temas de clasificación de puestos de funciones 
involucrado dentro del Estatuto del Servicio Civil, para que no vengan a señalar 
después que es algo diferente. Es más o menos como deber algo y esperar a que 
pase el tiempo para que no nos deban más, para que prescriba el tema de cobrar.  
 
Inciso 3.2.8 Toma la palabra la Dra. Carmen Lizbeth Molina: En este caso, ¿ellos 
tienen que solicitar estudio de salario? 



 
Acta No. 2412, 31 enero 2019 

 
 

6 
 
 
 

 

Inciso 3.2.9 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: el acuerdo que se tomó es que se 
acuda a la Sala Constitucional para que se revise el trato discriminatorio a 
personas que son iguales.  
 
Inciso 3.2.10 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: una vez discutido 
este tema, procedemos a tomar el acuerdo respectivo. 
 
 
ACUERDO 3: A) EN RELACIÓN CON EL ALCANCE DEL VOTO 231-2018 DEL 

10 DE ENERO 2018 DE LA SALA CONSTITUCIONAL EN TORNO A LA 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS GENERADOS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 

7085 Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA REUNIÓN 

SOSTENIDA EL 23 DE ENERO 2019 EN LAS INSTALACIONES DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA ENTRE LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE 

SALAZAR PRESIDENTA, EL DR. MAURICIO ZÚÑIGA VILLEGAS PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE, LIC. OMAR BERMÚDEZ ASESOR DE 

RECURSOS HUMANOS DEL COLEGIO Y LIC. DIEGO MOYA ASESOR LEGAL, 

SE ACUERDA ELABORAR UN CRITERIO SOBRE LOS ALCANCES DEL VOTO 

DE LA SALA CONSTITUCIONAL. B) ELABORAR UN POSICIONAMIENTO PARA 

COMUNICAR AL SERVICIO CIVIL EL PROCEDIMIENTO PARA DIRIMIR LAS 

CONTROVERSIAS EN CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. C) PUBLICAR Y 

COMUNICAR LOS ALCANCES DE LOS DOCUMENTOS. D) COADYUVAR A LAS 

(OS) ENFERMERAS (OS) DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA IMPUGNACIÓN A 

LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA DIFERENCIACIÓN EN CLASIFICACIONES 

DE PUESTOS POR UN TRATO DISCRIMINATORIO Y DESIGUAL. E) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO AL LIC. DIEGO MOYA ASESOR LEGAL DE LA 

EMPRESA ALTIUS LEX PARA LO QUE CORRESPONDA. EN EL MOMENTO DE 

TOMAR ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA 

ZELEDÓN VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA.    

 
 
Inciso 3.3 La MSP. Ma. Griselda Ugalde manifiesta que hay un aspecto 
importante, la posición del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, respecto al aborto 
impune o terapéutico, está establecido el párrafo claro del Código Penal, pero se 
elaboró una normativa en este Colegio, con representantes de varias instituciones, 
el Dr. Manuel Monge y la Dra. Ligia Ramírez estuvieron en esto también. Al 
Ministerio le corresponde el análisis para que la Norma pase al Presidente de la 
República y la apruebe. Resulta que esta norma duró dos años en la oficina 
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jurídica, pero no aparece, me informaron que la tiene el Doctor Varela, no he 
podido hablar con él, en la Asamblea Legislativa votaron pidiendo al presidente 
que no se firmara 26 que no y 25 que sí, criterios de un desconocimiento de 
obstetricia, un diputado dice que en el embarazo no hay patología, quiere decir 
que una persona que exprese ese concepto esto no sabe lo que habla. El aborto 
impune se creó para salvar la vida de una mujer por ejemplo en una eclampsia. 
(da lectura). Algo importante es que no existía una normativa, sino un artículo 
penal. Esto sería la parte de antecedentes que existen. 
 
 
Inciso 3.3.1 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: creo que no se ha publicado ni 
firmado esta normativa. ¿Qué pasaría si al revisar esto ya no es tan compartida 
por ustedes? 

 
Inciso 3.3.2 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: la normativa va en 
términos del aborto terapéutico, lo que queremos es que se regule para el aborto 
terapéutico e impune. 
 
Inciso 3.3.3 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: pero dice apoyar la normativa, 
diría que más bien es apoyar la promulgación de esta normativa que venga a 
regular esto, parece que es apoyo a algo que no conocemos, podría ser que cuando 
esté se dé en cierta posición, ya que parece que deja temas por fuera, la idea sería 
que si estamos de acuerdo en una regulación técnica adecuada.  
 
Inciso 3.3.4 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: en términos de la Salud 
de la Mujer es el tema, no en términos de la salud del bebé, va en términos de 
salvar la vida de la mujer, y están las otras patologías, complicaciones severas de 
la gestación, que quedan casi muertas con insuficiencia renal y otras condiciones, 
es un grupo pequeño, en Costa Rica, se hizo un estudio, pero no hay información, 
la información de la CCSS es muy restringida. Se está trabajando aquí el aborto 
impune y terapéutico para la Salud de la Mujer, es tal la ignorancia sobre la 
embriología, ya que  el proceso de división celular, ocurre las primeras cinco 
semanas, en este proceso puede ser que no se forme el embrión, embarazo 
anaembriónico, otro caso que el embrión esté instalado en otras partes del cuerpo, 
o se forme una mórula, hay que hacer esto desde un análisis científico, no es lo 
mismo un aborto molar que en uno anaembriónico es todo un proceso de análisis 
de diagnóstico, desde este punto no se realiza la discusión, sino de la parte moral, 
del concepto de vida, de cuando se considera persona, y otras, esas son las 
preocupaciones de varios grupos, nosotros como Colegio debemos dar una 
posición de que se establezca una regulación del aborto terapéutico, la Asamblea 

pidió que no firme la normativa el presidente con un razonamiento basado en 
cuestiones religiosas.  
 
Inciso 3.3.5 Toma la palabra la Dra. Olga Castro: estoy de acuerdo. 
 
Inciso 3.3.6 Toma la palabra la Dra. Amalia Guerrero: hay que ver las dos partes. 
 
Inciso 3.3.7 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: esta es una posición 
de Junta Directiva, tiene que quedar claro, como Colegio e implicadas como 
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Enfermeras Obstetras, tenemos que tener un posicionamiento, quien no esté de 
acuerdo en ofrecer este servicio no puede trabajar en salud reproductiva, por 
cuestiones religiosas, tiene derecho a que se le respete su posición, puede decir 
que no, pero debe buscarse el personal profesional que le ofrezca el servicio a la 
usuaria obstétrica  con riesgo de muerte por complicaciones obstétricas directas o 
indirectas. 
 
Inciso 3.3.8 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: una consulta, ¿por qué 
no salió la posición como Comité de Obstetricia? 
 
Inciso 3.3.9 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: porque el Comité 
elaboró el documento con antecedentes y observaciones que les acabo de leer, que 
presentamos ante esta Junta Directiva para que sirva para tomar posicionamiento. 

Se somete a votación la redacción de un posicionamiento de la Junta Directiva con 
respecto a la firma de una normativa que regule el aborto terapéutico o impune.   
 
 
Votación:  
 
A favor: MSP. Ma. Griselda Ugalde (ejerce el doble voto), Dra. Olga Castro Vargas 
Fiscal, Dra. Amalia Guerrero Herrera Vocal III.  
 
En contra: Dra. Carmen González Murillo Tesorera quien justifica: considero si 
fuera definitivamente incompatible con la vida estaría de acuerdo, pero en muchos 
casos no podemos decidir o estar seguros  
 
Abstenciones: Dra. Carmen Lizbeth Molina quien justifica: no estoy de acuerdo 
con ningún tipo de aborto. 
 
Dra. Ernestina Aguirre quien justifica: primero por criterios de especialistas no 
tengo argumentación para decidir, y en segundo lugar, de acuerdo a mis principios 
y experiencias personales van en contra de aprobar una normativa de éstas.   
 
 
ACUERDO 4: CONOCIDO EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITÉ DE 

SALUD DE LA MUJER Y PERINATOLOGÍA, RESPECTO AL ABORTO IMPUNE 

TERAPÉUTICO, SE ACUERDA APOYAR LA PROMULGACIÓN DE UNA 

NORMATIVA TÉCNICA QUE VENGA A REGULAR DE FORMA ADECUADA LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO PENAL. VOTACIÓN: A 

FAVOR: MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA (EJERCE EL 

DOBLE VOTO), DRA. OLGA CASTRO VARGAS FISCAL, DRA. AMALIA 

GUERRERO HERRERA VOCAL III. EN CONTRA: DRA. CARMEN GONZÁLEZ 

MURILLO TESORERA QUIEN JUSTIFICA: CONSIDERO SI QUE FUERA 

DEFINITIVAMENTE INCOMPATIBLE CON LA VIDA ESTARÍA DE ACUERDO, 
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PERO EN MUCHOS CASOS NO PODEMOS DECIDIR O ESTAR SEGUROS. DRA. 

CARMEN LIZBETH MOLINA QUIEN JUSTIFICA: NO ESTOY DE ACUERDO CON 

NINGÚN TIPO DE ABORTO. DRA. ERNESTINA AGUIRRE QUIEN JUSTIFICA: 

PRIMERO POR CRITERIOS DE ESPECIALISTAS NO TENGO ARGUMENTACIÓN 

PARA DECIDIR, Y, EN SEGUNDO LUGAR, DE ACUERDO A MIS PRINCIPIOS Y 

EXPERIENCIAS PERSONALES VAN EN CONTRA DE APROBAR UNA 

NORMATIVA DE ÉSTAS. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE 

ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN BRENES VOCAL II DE 

JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME. 

 
Inciso 3.3.10 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: ¿si en un acuerdo estoy 
en contra o me abstengo, sigo con mi posición?, consulto esto al Lic. Diego Moya. 
 
Inciso 3.3.11 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: sí, pero muchos usan 
su posición para enlodar a otras personas.  
 
Inciso 3.3.12 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: En realidad entiendo las dos 
posiciones, la función del órgano colegiado les abarca por ser parte, la forma de 
salvar la posición de la persona es salvando el voto absteniéndose o votando en 
contra, si se debe justificar y por qué, ya sea por un tema moral, pero 
lastimosamente entiendo las dos posiciones como también por ejemplo si un tema 
como estos escala a un tema judicial la Junta Directiva asume.  
 
Inciso 3.3.13 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: uno no está de acuerdo, 
pero se respeta, entiendo el doble voto, por ejemplo, mi persona nunca hablará de 
esto porque es un criterio personal. 
 
Inciso 3.3.14 Toma la palabra la Dra. Carmen González: siendo ejecutivos en el 
asunto es como una familia, unos están en contra otros a favor, pero se mantiene 
la mayoría. 
 
Inciso 3.3.15 Toma la palabra la MSP. Ma Griselda Ugalde: es que he tenido la 
experiencia de miembros que votan una posición y para quedar bien se justifican 
ante colegiadas y colegiados dependiendo de la situación desacreditando a los 
otros miembros. 

 
Inciso 3.4 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta carta de intenciones suscrita 
por la Sra. Rocío Cardeñoso Herrero Presidenta Colegio de Enfermería de 
Cantabria. Esto respecto a la imagen de enfermería, tenemos una triste experiencia 
con el Consejo General de España. No se ha respondido con la entrega de los 
certificados de las enfermeras que hicieron el curso de buenas prácticas y que lo 
pagaron, esto es un fraude para las personas, necesitamos redactar esta carta con 
la Dra. Olga Castro, Fiscal. (Da lectura a carta de Cantabria) La idea es redactar 
la carta de intenciones y dar la contraparte del Colegio de Enfermeras de Costa 
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Rica y sustituir el Consejo General de España porque no han dado ningún 
resultado.  
 
Inciso 3.4.1 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: Creo que si ellos ya han 
establecido contactos y vinieron a dar un taller, hay enfermeras que han ido allá a 
la Universidad y han establecido contactos con la asociación y revisar todo, si es 
cierto y es consecuente su discurso con lo que hacen allá, ellos hicieron una gran 
publicación y divulgación en todo lo que fue la Universidad, algo importante  que 
tenemos que dejar planteado es el cumplimiento de la Política y el Plan de 
Desarrollo, ahí está todo lo que tiene que ver con imagen y establecer relaciones, 
sería una de las instancias para establecer relaciones estratégicas para la Política 
y el Plan de Desarrollo.  
 

Inciso 3.4.2 Toma la palabra la Dra. Amalia Guerrero: lo que está en el papel es 
bonito para la profesión, no beneficia a todos, opino igual que usted, ellos están 
proponiendo más, pienso que se debe dar la aprobación y seguimiento. 
 
Inciso 3.4.3 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: hay que ver que damos 
nosotros es un intercambio en el convenio.  
 
Inciso 3.4.4 Toma la palabra la Dra. Carmen Lizbeth Molina: se debe estar 
seguros, la persona puede hacer el curso, pero si no envían el título es como si no 
se hubiese hecho.  
 
Inciso 3.4.5 Toma la palabra la Dra. Olga Castro: Si se ha incumplido el convenio, 
el primer curso nosotros lo terminamos, se solicitaron los títulos, enviaron en físico 
25 títulos del año 2016, enviamos a solicitar varias veces, en digital enviaron unos 
pero no todos, lo que hemos optado es porque las personas los pidan 
individualmente aun así a unas se los han enviado a otras no, desde el año 2016 
no se han enviado, y de los otros cursos hemos solicitado en varias oportunidades 
que los envíen.  
 
Inciso 3.4.6 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: tomemos el acuerdo 
respectivo.  
 
ACUERDO 5: A) TRASLADAR LA INFORMACIÓN DE CANTABRIA A LA UNIDAD 

DE DESARROLLO PROFESIONAL PARA EL ESTUDIO DE UN CONVENIO 

DONDE SE ESTABLEZCA EN LA CARTA DE INTENSIONES LA PROPUESTA DE 

COSTA RICA Y LA PROPUESTA DE CANTABRIA. B) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO A LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA Y PRESENTAR EL TRABAJO EN 

LA SESIÓN DEL 14 DE FEBRERO 2019. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE 

ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN 
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BRENES VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 
 
ARTÍCULO 4: Aprobación Acta No. 2411 
 
 
ACUERDO 6: SE APRUEBA EL ACTA No. 2411 DEL 24 DE ENERO 2019. CON 

LAS MODIFICACIONES DE FORMA Y FONDO (ORTOGRAFÍA), NO SE 

MODIFICARON LOS ACUERDOS EN FIRME. EN EL MOMENTO DE TOMAR 

ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN 

BRENES VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 
 
ARTÍCULO 5: Incorporaciones e inscripciones de maestría  
 
 

Fecha 29 de enero 2019, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-006-

2019, suscrito por la Dra. Rebeca Molina, Coordinadora de la Unidad de Desarrollo 

Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este medio, 

remito los siguientes expedientes de incorporación, para la aprobación 

correspondiente.  

 
SOLICITUDES DE INCORPORACIÓN  
 

# APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE  UNIVERSIDAD  

1 ALFARO SUAREZ JEREMY HUMBERTO LATINA 

2 ARÍAS CHAVES JACQUELINE MELISSA LATINA 

3 AZOFEIFA NUÑEZ NATALI LATINA 

4 GUTIÉRREZ GARZON MANUELA HISPANOAMERICANA 

5 MORA JIMÉNEZ MARÍA FERNANDA HISPANOAMERICANA 

6 ORTEGA SILES MELANY PATRICIA LATINA 

7 PICADO CARMONA ANDREA HISPANOAMERICANA 

8 PORRAS MÉNDEZ NATALIA HISPANOAMERICANA 

9 QUESADA GUEVARA MÓNICA HISPANOAMERICANA 

10 ROBLES FONSECA MARTA DAYANNA HISPANOAMERICANA 

11 SALAZAR ESQUIVEL ARIANNY FRANCIN HISPANOAMERICANA 

12 VILLANUEVA MOREIRA MARÍA DE LOS ANGELES LATINA 

13 SOTO CAMBRONERO EDUARDO JOSÉ HISPANOAMERICANA 
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14 GONZÁLEZ SOTO JORGE ANTONIO SANTA LUCÍA  

15 NOGUERA CASTRO ANDREA HISPANOAMERICANA 

16 ZELEDÓN QUIRÓS OSCAR HISPANOAMERICANA 

 

 
ACUERDO 7: SE APRUEBA LA INCORPORACIÓN COMO PROFESIONALES DE 

ENFERMERÍA, QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE 

INCORPORACIÓN AL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA DE: 

ALFARO SUAREZ JEREMY HUMBERTO, LATINA, ARIAS CHAVES 

JACQUELINE MELISSA, LATINA, AZOFEIFA NUÑEZ NATALI, LATINA, 

GUTIÉRREZ GARZON MANUELA, HISPANOAMERICANA, MORA JIMÉNEZ 

MARÍA FERNANDA, HISPANOAMERICANA, ORTEGA SILES MELANY 

PATRICIA, LATINA, PICADO CARMONA ANDREA, HISPANOAMERICANA, 

PORRAS MÉNDEZ NATALIA, HISPANOAMERICANA, QUESADA GUEVARA 

MÓNICA, HISPANOAMERICANA, ROBLES FONSECA MARTA DAYANNA,  

HISPANOAMERICANA, SALAZAR ESQUIVEL ARIANNY FRANCIN,  

HISPANOAMERICANA, VILLANUEVA MOREIRA MARÍA DE LOS ANGELES, 

LATINA, SOTO CAMBRONERO EDUARDO JOSÉ, HISPANOAMERICANA, 

GONZÁLEZ SOTO JORGE ANTONIO, SANTA LUCÍA, NOGUERA CASTRO 

ANDREA, HISPANOAMERICANA, ZELEDÓN QUIRÓS OSCAR,  

HISPANOAMERICANA. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE 

ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN BRENES VOCAL II DE 

JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Fecha 31 de enero 2019, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-009-

2019, suscrito por la Dra. Rebeca Molina, Coordinadora de la Unidad de Desarrollo 

Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este medio, 

remito el siguiente expediente de incorporación, para la aprobación 

correspondiente.  
 

 

# APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE  UNIVERSIDAD  

1 PIEDRA MATA GUILLERMO HISPANOAMERICANA 
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ACUERDO 8: SE APRUEBA LA INCORPORACIÓN COMO PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA, DEL SR. PIEDRA MATA GUILLERMO, DE LA UNIVERSIDAD 

HISPANOAMERICANA, QUE CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE 

INCORPORACIÓN AL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. EN EL 

MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA 

DRA. XINIA ZELEDÓN BRENES, VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

 
 
Fecha 29 de enero 2019, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-007-

2019, suscrito por la Dra. Rebeca Molina, Coordinadora de la Unidad de Desarrollo 

Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslada 

expedientes de las colegiadas que presentan inscripción de maestría. 

 

SOLICITUDES 
 
 

# NOMBRE LICENCIA INSCRIPCION UNIVERSIDAD OBSERVACIONES 

1 
Wendy Rosales 
Cerdas 

5808 
Maestría Profesional en 
Gerencia en Enfermería  

Hispanoamericana 

 Profesional 

 Propia 

 60 Créditos 

2 Gilberto Mena Vega 9452 
Maestría en 
Administración de 
Servicios de Salud 

Santa Lucía  

 Académica  

 Afín 

 66 Créditos 

 
 

ACUERDO 9: A) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL GRADO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN GERENCIA EN ENFERMERÍA, DE LA DRA. WENDY 

ROSALES CERDAS, LICENCIA E-5808. B) SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN AL 

GRADO DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DEL 

DR. GILBERTO MENA VEGA, LICENCIA E-9452. EN EL MOMENTO DE TOMAR 

ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN 

BRENES, VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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ARTÍCULO 6: Se recibe a la Licda. Kathia Chinchilla Coordinadora del 

Departamento Financiero Contable, Tema: Ejecución presupuestaria 
diciembre 2018, a las 10:30 a.m. 
 
Inciso 6.1 La MSP. Ma. Griselda Ugalde da la bienvenida a la Licda. Kathia 
Chinchilla. 
 
Inciso 6.1.2 Toma la palabra la Licda. Kathia Chinchilla: les presentaré la 
ejecución presupuestaria del mes de diciembre 2018. (realiza presentación) 
 
 

ACUERDO 10: SE CONOCE Y SE APRUEBA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DE DICIEMBRE 2018, PRESENTADA POR LA LICDA. KATHIA CHINCHILLA 

COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. EN EL MOMENTO DE TOMAR 

ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN 

BRENES, VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 
 
 
 

ARTÍCULO 7: Se recibe al Dr. Randall Granados Soto ANPE, Tema: Asuntos 
varios ANPE, a las 11:00 a.m. 

 
Inciso 7.1 La MSP. Ma. Griselda Ugalde da la bienvenida al Dr. Randall Granados.  
Inciso 7.1.2 Toma la palabra el Dr. Randall Granados: muchas gracias por 
recibirme, tenemos un vínculo histórico muy importante que no podemos dejar de 
lado. A raíz de la aprobación de la ley del fortalecimiento de las finanzas públicas, 
el ANPE ha tenido participación activa en defensa de los intereses gremiales de 
las(os) profesionales en enfermería. Esto lo hemos analizado, no hubo un error en 
el mensaje, todos tienen claro el impacto de la aprobación de este proyecto, en 

cuanto al salario del profesional en enfermería. Hay algo que rescatar, la Ley 7085, 
la Ley 2343 y la Ley 8423 que nace de la ley de incentivos médicos el articulado de 
esta ley protege la dedicación exclusiva y la anualidad, a veces las (os) mismos 
enfermeras (as) no saben cuál es el origen legal. Al ser la CCSS el mayor ente 
empleador, el impacto de la aprobación de esta ley es considerable, a pesar que la 
gente tenía conocimiento, un poco ese sentimiento ético de la profesión de no 
abandonar al objeto de atención, hizo que muchos profesionales en enfermería no 
participaran en el movimiento, a pesar que la huelga se extendió el impacto fue 
importante pero no tan fuerte para que una política pública no fuera aprobada, no 
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hay que dejar de lado que no era huelga de la Caja, pero si necesitamos una 
respuesta contundente por parte del profesional en enfermería, a raíz de la 
promulgación de esta ley surge que los gerentes de la Caja se precipitaran y se 
lanzaran a decir que entran en vigencia las distintas modificaciones tanto en la 
dedición exclusiva, anualidades, reconocimiento de la carrera profesional entre 
otros rubros y el tema de la cesantía, esto trae inseguridad a los trabajadores de 
la CCSS y el resto de los trabajadores del sector público. Hemos llevado esta 
discusión a la Junta Directiva de la CCSS donde hemos sido enfáticos con el Dr. 
Macaya, antier estuvimos en el plan donde se reconoce que esto fue precipitado. 
El 20 de diciembre envían un criterio, la Gerencia Ejecutiva y el asesor jurídico de 
la CCSS ya tenían un criterio, pero nos enteramos de que el criterio no existía, sale 
un nuevo criterio de fecha 20 de enero que desmiente el Gerente Médico porque 
era falso luego sale otro más. Tenemos muchas enfermeras (os) preocupados por 

esto en tema de cesantía, es importante que la ley no ha sido reglamentada ni 
instruida la forma de aplicarlo en la CCSS, ministerio y sector público.  
 
Inciso 7.1.3 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: tienen seis meses 
según la ley aprobada para hacer la reglamentación, no se pueden precipitar. 
 
Inciso 7.1.4 Toma la palabra el Dr. Randall Granados: los transitorios establecen 
el tiempo de cumplimiento, pero nadie tenía una bola de cristal para saber que 
teniendo las cuotas tenían que presentarse para jubilarse. La solicitud a esta 
honorable Junta Directiva es convencer a las Directoras de Enfermería de la CCSS 
a que no actúen precipitadamente, en temas de dedicación exclusiva hace cuatro 
años surgieron medidas para decir si se justificaba o no.  
 
Inciso 7.1.5 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: en las instancias que tiene 
la convención colectiva actualizada ¿qué pasaría? 
 
Inciso 7.1.6 Toma la palabra el Dr. Randall Granados: son instrumentos jurídicos 
creados pero que no todos tiene el mismo peso. Tenemos la argumentación que se 
ha convertido en una normativa entre partes, que por eso hay algunas cosas que 
deben ser respetadas. Entiendo que la mayoría de la Junta Directiva son 
trabajadores de la CCSS, pero también hay del Ministerio de Salud, que 
eventualmente puedan sufrir las consecuencias, esa sería la finalidad en la 
reunión que queremos, y sería un momento oportuno para reunirnos con las  
Directoras de Enfermería, hemos perdido un poco el contacto con las Enfermeras 
de enlace, ahora como tienen tantas demandas, pero tenemos un vínculo 
importante que no se puede perder sobre las competencias y los lineamientos de 
la Política Nacional de Enfermería que deberíamos estar en un mismo sentido.  

 
Inciso 7.1.7 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: hay dos grupos, las 
Enfermeras de las redes internacionales a cargo de la Dra. Ernestina Aguirre, 
ALADEFE y OPS, son como cincuenta redes, he ido a algunas reuniones, la otra 
es el grupo de apoyo regional a la Junta Directiva, vamos a hacer una reunión, eso 
lo tenía Gloriana pero tiene problemas de salud, yo lo asumí, se le envió una carta 
a todas las directoras y supervisores regionales para que seleccione las personas, 
las reuniones tienen que ser después de las cuatro de la tarde por temas de 
permiso. La reunión de grupo de apoyo regional es el 18 de febrero, vamos a ver 
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como logramos esto, solo tenemos unas nueve personas, los miembros de Junta 
Directiva que puedan estar presentes, y que venga Randall para continuar con esta 
relación, la otra reunión con las directoras es el 11 de  febrero de 9 a 12. Tras 
asuntos vertebrales serian, el grupo de apoyo. 
 
Inciso 7.1.8 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: respecto a este 
planteamiento y de acuerdo con la revisión que se hace de una ley, sobre la 
Reforma Fiscal y que no existe un reglamento de aplicación, es válido que ya lo 
estén aplicando, las directoras. Fui mucho tiempo coordinadora de enfermería 
quirúrgica, trabajamos mucho, debido a esto las enfermeras quirúrgicas que 
estaban trabajando como auxiliares las ascienden, pero las directoras les dicen 
que empiezan de cero, pierden todo, las enfermeras que son madres, decían como 
vamos a perder todo, si no existe una normativa como se está aplicando. 

 
Inciso 7.1.9 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: hay muchas leyes que no están 
reglamentadas, si bien es cierto para poder echar a andar una ley, no podría yo 
siquiera decir que en la inexistencia de la ley no se pueda aplicar. Para mí la ley si 
puede aplicarse sin necesidad de reglamento.  
 
Inciso 7.1.10 Toma la palabra el Dr. Randall Granados: es importante decir que 
el reglamento lo que viene es a instrumentalizar. De previo los gerentes no podían 
arrojarse potestades que no se les ha otorgado, lo otro es que se establece el respeto 
a las situaciones jurídicas consolidadas, tenemos interpretaciones antojadizas, lo 
que ha dejado estas nebulosas, no hay claridad.  
 
Inciso 7.1.11 Toma la palabra la Dra. Carmen Lizbeth Molina: quisiera consultar, 
en relación a los ascensos, en los concursos eso se vería afectado, gente que por 
años ha ocupado una plaza, empieza de cero al obtener una plaza. 
 
Inciso 7.1.12 Toma la palabra el Dr. Randall Granados: no debería tener 
problema, si voy de enfermero uno a cuatro, no debería afectar, es un ascenso.  
 
Inciso 7.1.13 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: ¿qué opina Lic. Diego? 
 
Inciso 7.1.14 Toma la palabra el Lic. Diego Moya: no veo inconveniente 
 
Inciso 7.1.15 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: agradecemos al Dr. 
Randall Granados por el tiempo. 
 
Inciso 7.1.16 El Dr. Randall Granados se retira a las 12:48 md. 

 
 

ACUERDO 11: A) SE ACUERDA A SOLICITUD DE ANPE REALIZAR LA 

REUNIÓN CON DIRECTORAS Y SUPERVISORAS REGIONALES EL DÍA 11 DE 

FEBRERO 2019 DE 9:00 A.M. A 12:00 M.D. PARA TRATAR LOS TEMAS: 

ANÁLISIS DE LA LEY 9635, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS 
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PÚBLICAS, ANÁLISIS DE CRITERIO JURÍDICO EMITIDO POR LA CCSS Y LAS 

IMPLICACIONES DE LA APLICABILIDAD DE LAS CIRCULARES DJ-0022 2019, 

DAGP-0048-2019 Y LA GA-1858-2018, PRESIDIDA POR LA MSP. MA. 

GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA SRA. GABRIELA 

SÁNCHEZ CORTÉS SECRETARIA DE PRESIDENCIA PARA LA CONVOCATORIA 

CORRESPONDIENTE. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE 

ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN BRENES, VOCAL II Y LA 

DRA. CARMEN LIZBETH MOLINA CAMPOS SECRETARIA DE JUNTA 

DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

 
ARTÍCULO 8: Lectura de Correspondencia. 
 

 CORRESPONDENCIA PRESIDENCIA  

 

A) Fecha 29 de enero 2019, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-PR-45-

2019, suscrito por la MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar, Presidenta del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este medio, procedo a trasladar oficio 

DGASSD-052-2019, suscrito por el Dr. César Gamboa Peñaranda, Director, 

Dirección de Garantía de Acceso a los Servicios de Salud, Ministerio de Salud, para 

su información. (Ver adjunto) 

 

ACUERDO 12: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-45-2019, SUSCRITO 

POR LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR, PRESIDENTA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN A OFICIO DGASSD-052-

2019 SOBRE LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS Y 

COSMETOLÓGICOS INVASIVOS. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE 

ACUERDO NO SE ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN 

BRENES VOCAL II DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  
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B) Fecha 29 de enero 2019, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-PR-46-

2019, suscrito por la MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar, Presidenta del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este medio, procedo a trasladar correo 

electrónico de Invitación suscrito por la Sra. Annette Kennedy, Presidenta Consejo 

Internacional de Enfermería y Sr. Florentino Pérez Raya, Presidente Consejo 

General de Enfermería.    

 

ACUERDO 13: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-46-2019, 

SUSCRITO POR LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR, PRESIDENTA 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA EN RELACIÓN CON LA 

INVITACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE ENFERMERÍA DE ESPAÑA Y EL CIE, 

PARA PARTICIPAR EN LA REUNIÓN DE REGULACIÓN DEL CIE, DEFINICIÓN 

DE ENFERMERÍA, COMPETENCIAS DE ENFERMERÍA, SISTEMAS DE 

REGULACIÓN DE ENFERMERÍA. B) DADA LA IMPORTANCIA DE LA REUNIÓN 

DONDE SE VAN A DISCUTIR LOS ASPECTOS DE LA ENFERMERÍA EN EL 

MUNDO COMO LA DEFINICIÓN DE ENFERMERÍA, COMPETENCIAS DE 

ENFERMERÍA, SISTEMAS DE REGULACIÓN DE ENFERMERÍA QUE SON 

TRASCENDENTALES PARA EL COLEGIO, SE CONFIRMA LA ASISTENCIA DE 

LA DRA. AMALIA GUERRERO HERRERA VOCAL III Y LA DRA. CARMEN 

GONZÁLEZ MURILLO TESORERA A LA REUNIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE 

ENFERMERÍA EN ESPAÑA LOS DÍAS 21 Y 22 DE FEBRERO 2019. C) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA LICDA. KATHIA CHINCHILLA PARA LO 

QUE CORRESPONDA. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE 

ENCONTRABA PRESENTE LA DRA. XINIA ZELEDÓN BRENES VOCAL II DE 

JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 9: Asuntos de Presidencia 
 
 
Inciso 9.1 La MSP. Ma. Griselda Ugalde manifiesta que, en relación a asuntos de 
tramitología, solicito se autorice a la presidencia a realizar la aplicación del trámite 
rápido, en cuanto a respuestas a los (as) colegiados (as) para renovación de 
licencias, reposición de certificados de incorporación, multas y otros.  
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ACUERDO 20: A) CON EL OBJETIVO DE LA APLICACIÓN DEL TRÁMITE 

RÁPIDO ADMINISTRATIVO Y PARA NO OCASIONAR ATRASOS EN LAS 

RESPUESTAS A LAS (OS) COLEGIADAS(OS) SE AUTORIZA A LA PRESIDENCIA 

RESOLVER ESTOS ASUNTOS RESPECTO A: PAGO DE COLEGIATURAS, 

MULTAS, REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS DE INCORPORACION. LA 

PRESIDENCIA INFORMARÁ A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO 

CORRESPONDE. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL LIC. SERGIO ZAMORA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y PLATAFORMA DE SERVICIOS PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.2 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta el caso de la solicitud para que 
la Licda. Kathia Chinchilla asista a la capacitación del 12 y el 13 de febrero 2019. 
Ella se compromete a impartirlo al departamento Financiero Contable y la 
Dirección Administrativa.  
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ACUERDO 21: A) SE APRUEBA QUE LA LICDA. KATHIA CHINCHILLA 

COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO ASISTA A LA 
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CAPACITACIÓN IMPARTIDA POR LA EMPRESA AUROS, EN RELACIÓN A LA 

ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO LOS DÍAS 12 Y 13 DE FEBRERO DEL 2019 

CON GOCE DE SALARIO. SE TOMARÁ DE LA PARTIDA 501010001-000 DE 

SALARIOS DE LA PRESIDENCIA CON EL COMPROMISO DE REPLICAR EL 

CURSO A LOS (AS) COMPAÑEROS(AS) DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

CONTABLE, A LAS MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA Y A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL LIC. SERGIO ZAMORA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y AL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

CONTABLE PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.3 La MSP. Ma. Griselda presenta Oficio CECR-ADM-017-2019 en relación 
con informe y propuesta de vacaciones para las(os) funcionarias(os) del Colegio 
que tienen más días de vacaciones pendientes para liquidar y programar para el 
año 2019. 
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30 de enero del 2019 
CECR-ADM-017-2019 
 
MSp. 
María Griselda Ugalde Salazar 
Presidenta 
Colegio de Enfermeras de Costa Rica  
 
Asunto: liquidación de vacaciones del personal del Colegio.   
 
Estimada doctora:  
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración del Colegio de Enfermeras de Costa Rica 
 
Seguidamente le informo de la propuesta de vacaciones para los funcionarios del Colegio, que 
más vacaciones tienen pendientes para liquidar y su programación para 2019 
 

Nombre del colaborador 
Vacaciones 
Disponibles  

Fechas Propuestas 

Rodny Arias Alvarado 17 

 13 al 15  y 18 y 19 de febrero 

  25 al 29 de marzo 

  22 al 26 de julio 

  28 al 31 de octubre 

    1º de noviembre 

Mario Barahona Chaves 11,25 
25 de febrero a 01 de marzo 

25 al 29 de marzo 

Rafael Carvajal Ponce 11,5 

  08-10 de abril 

   12, 15-17 abril.  

   24 de mayo 

    27 de mayo. 

    14 de junio.  

    26 de julio. 

    1 de agosto.  

    16 de agosto.  

    13 y 16 de setiembre.  

    11 y 14 de octubre.  

    15 noviembre. 

Johanna Sanabria Cascante 12,5 

   31 de enero y 01 de febrero 

   15 de febrero y 18 de febrero 

    22 de marzo y 25 de marzo 

  29 de abril al 03 de mayo 

     31 de mayo y 03 de junio 

     28 junio y 01 julio 
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Agradezco de antemano su atención.  
 
 
Atentamente,  
 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Lic. Sergio Zamora Sáenz 
Director Administrativo  
 

 

ACUERDO 22: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-017-2019 

SUSCRITO POR EL LIC. SERGIO ZAMORA DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA Y SE SOLICITA A LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EJECUTE LA CANCELACIÓN EN DÍAS DE LAS 

VACACIONES CORRESPONDIENTE A LAS (OS) SIGUIENTES 

FUNCIONARIOS(AS): SR. RODNY ARIAS ALVARADO, SR. MARIO BARAHONA 

CHAVES, SR. RAFAEL CARVAJAL PONCE, SRITA. JOHANNA SANABRIA 

CASCANTE, PARA QUE AL 31 DE AGOSTO 2019 TODOS HAYAN 

DISFRUTADO LOS DÍAS PENDIENTES. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.4 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta Acta No. CECR-CRPP-AC-01-
2019 sobre la reunión del 30 de enero 2019 sobre la revisión de la Política y el 
Plan Nacional de Enfermería 2011-2021 estuvieron presentes el Dr. Randall 
Granados de ANPE, el Dr. Fernando Chamorro se excusó por permisos, la Dra. 
Ernestina Aguirre se disculpó por la reunión con la Comisión Técnica en 
Recursos Humanos. (Da lectura).  

ACTA 
CECR-CRPP-AC-01-19 
30 de enero del 2019 

 
 
ACTA NÚMERO CERO UNO CELEBRADA POR LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN 
DE LA POLÍTICA Y EL PLAN NACIONAL DE ENFERMERÍA 2011-2021, EL TREINTA 
DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, AL SER LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
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MINUTOS, EN LA OFICINA DE LA PRESIDENTA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 
DE COSTA RICA, SAN JOSÉ.   
 

PRESENTES 
 

 MSP. Ma Griselda 

Ugalde Salazar  

Presidenta, Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 Dr.  Randall  Representante, ANPE 

 

 
 PRESIDE: MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar  

 
 SECRETARIO: Sr. Bryan Fernández Salas 

 
 

 ORDEN DEL DIA 
 

1. Conformación de la Comisión para la revisión de la política y el plan 
Nacional de Enfermería 2011-2021.  
 

 DESARROLLO DE TEMAS 
 

 Artículo 1. Conformación de la Comisión para la Revisión de la Política 

y el Plan Nacional de Enfermería 2011-2021.   

 

 El Dr. Randall, es necesario revisar el tema de la recertificación.  

 

 La MSP. Ma. Griselda Ugalde, la recertificación no es únicamente con 

temas de enfermería, sino que tiene que ver con la actualización de la 

persona en otras áreas. En el transitorio, se indica que esos cuatro años no 

van a quedar por fuera, si no que se van a recibir documentación, el cual 

deberán de presentar bien fundamentada.   

 

 El Dr. Randall, si como parte de la formalidad que presenten bien los 

requisitos. Una limitante en la participación de cursos es que no todos son 

de interés institucional.  

 

 La MSP. Ma. Griselda Ugalde, me interesa fortalecer la certificación para 

que las personas tengan ese espacio de actualización, por eso debemos 

de llegar a una conciliación, porque la recertificación va más allá del aval.  

Otro asunto, es que se está revisando el reglamento de incorporación 

porque hay tres, y no puede ser así, se tiene que unificar. Cuando se 
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presenta un reglamento se tiene que derogar el anterior, y, además, se tiene 

que publicar el beneficio de los 75 años.  

 
La MSP. Ma. Griselda Ugalde, hay que revisar las estadísticas, porque hay un aumento 
considerable en la población.  
 
El Dr. Randall Granados, las universidades ofrecen un panorama distinto al de la 
actualidad, y no debe ser así. De forma responsable, las universidades deben de ser 
realistas. El Sector Público está saturado.  
 
La MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar, la política se vence en el 2021, y se hizo en el 
2011, yo necesito armar la comisión para que revise la política, en conjunto con los 
agremiados para poder hacer el plan estratégico, porque un presupuesto sin plan no debe 
ser.  Hay que definir el plan y como organizar la comisión de trabajo, me gusta involucrar 
a las personas para que inclusive conozcan la política y el plan, de hecho, en las 
actividades como congreso debe ir en un sentido, ver quienes podrían participar y ver 
cuando reunirse, para ir enriqueciendo esto, se tiene que dejar una línea de acción para 
que lo continúe la próxima junta.  De hecho, hay que definir en la mesa laboral con 
Rodrigo, el empleo y subempleo.  
 
El Dr. Randall, en la parte de Emprendedurismo se deben de crear nuevos escenarios, 
por ejemplo: la parte de la maya curricular, la responsabilidad social en la enfermería.  
 
La Msp. Ma. Griselda, en el curso de ética yo pregunto a los participantes si trabajan, y 
de los 100 solo 12 personas laboran, y trabajan en empresas familiares, red de cuido de 
adultos mayores, cajeros, recepcionistas. 
  
El Dr. Randall, esto nos lleva a una precarización en los salarios.  
 
La MSP. Ma. Griselda Ugalde, las reuniones tendrían que ser después de las 4:00 p.m., 
porque ya sabemos que los permisos de muchas instituciones no se dan, y en los 
servicios tampoco, hay una circular de la gerencia médica, aplica para todos.  
 
El Dr. Randall, es importante la socialización de la política, sería bueno desde la página 
del colegio empezar a publicarlo. Hacer un cuestionario, conoce usted la política, ámbitos, 
que establece, en cuanto al plan, que conoce, áreas determinada, que opina y que 
sugiere, dar un tiempo prudencial de un mes para que respondan.  
 
La MSP. Ma. Griselda, Primero, hacer la consulta con un sondeo, que conoce de la 
política, cuales son los ámbitos, ejes temáticos, y cuál es su opinión, pero bien 
fundamentado.  
 
El Dr. Randall, se podrían agendas las reuniones.  
 
La MSP. Ma. Griselda, esto debe de quedar listo antes de abril. Que días podrían ser.  
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El Dr. Randall, talvez los martes.  
 
La MSP. Ma. Griselda Ugalde, los segundos martes de cada mes. Serían el martes 12 de 
febrero, 12 de marzo y 9 de abril, a partir de las 4:00 p.m. 
 
ACUERDOS ALCANZADOS  
 

1. QUE LA COMISIÓN SE REUNA LOS SEGUNDOS MARTES DE CADA MES A 
PARTIR DE LAS 4:00 P.M., LAS FECHAS SON LAS SIGUIENTES: MARTES 12 
FEBRERO, 12 MARZO Y 9 DE ABRIL.  

2. REALIZAR UN SONDEO SOBRE EL PLAN Y LA POLÍTICA NACIONAL DE 
ENFERMERÍA, PARA SOCIALIZARLO EN LAS REDES SOCIALES DEL 
COLEGIO.  

3. CONVOCAR A LA PRÓXIMA REUNIÓN A LAS(OS) DOCTORAS(OS): ODETTE 
CHÁVEZ, RODRIGO LÓPEZ, OLGA CASTRO, FERNANDO CHAMORRO, LA 
DRA. CARMEN LOAIZA QUE NOMBRE ALGUNA REPRESENTANTE, DEL 
MINISTERIO DE SALUD QUE ENVÍEN A UNA REPRESENTANTE Y QUE LAS 
DIRECTORAS DE ENFERMERÍA DE LOS HOSPITALES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS ENVÍEN UN REPRESENTANTE, PARA INVITARLOS A REVISAR 
EL PLAN Y LA POLITICA NACIONAL DE ENFERMERÍA 2011-2021.  

4. ENVIAR NOTA A LA DRA. ROCÍO SÁNCHEZ, PARA SOLICITAR 20 
FOLLETOS: “FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD”. 

 
 

Finaliza la sesión al ser las 12:40 md.  

 
 
 
 

MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar  
Presidenta 

 
BFS 
 

 

ACUERDO 23: SE CONOCE ACTA NO. CECR-CRPP-AC-01-2019 SOBRE LA 

REUNIÓN DEL 30 DE ENERO 2019 SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR 

LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA SOBRE LA REUNIÓN DEL 30 DE ENERO 

2019 Y SE AVALAN LOS ACUERDOS PRESENTADOS POR LA COMISIÓN: 1- 
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QUE LA COMISIÓN SE REÚNA LOS SEGUNDOS MARTES DE CADA MES A 

PARTIR DE LAS 4:00 P.M. MARTES 12 DE FEBRERO, 12 DE MARZO Y 09 

DE ABRIL 2019. 2- REALIZAR UN SONDEO SOBRE EL PLAN Y LA POLÍTICA 

NACIONAL DE ENFERMERÍA PARA SOCIALIZARLO EN LAS REDES 

SOCIALES DEL COLEGIO. 3- CONVOCAR A LA PRÓXIMA REUNIÓN A LAS 

(OS) DOCTORAS ODETTE CHÁVEZ, RODRIGO LÓPEZ GARCÍA, OLGA 

CASTRO, FERNANDO CHAMORRO. LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ QUE 

NOMBRE ALGUNA REPRESENTANTE, DEL MINISTERIO DE SALUD QUE 

ENVIÉ A UNA REPRESENTANTE Y QUE LAS DIRECTORAS DE ENFERMERÍA 

DE LOS HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS ENVÍEN UN REPRESENTANTE 

PARA INVITARLOS A REVISAR EL PLAN Y LA POLÍTICA NACIONAL DE 

ENFERMERÍA 2011-2021. 4- ENVIAR NOTA A LA DRA. ROCÍO SÁNCHEZ 

PARA SOLICITAR 20 FOLLETOS “FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD”. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.5 La MSP. Ma. Griselda Ugalde manifiesta que le envió a las miembros 
de Junta Directiva del Colegio la Gaceta No. 85 del 16 de mayo 2018 sobre el 
modelo dual de educación, para que lo lean y envíen sus observaciones.  
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ACUERDO 24: A) SE CONOCE Y SE ARCHIVA LA GACETA NO. 85 DEL 16 DE 

MAYO 2018 SOBRE EL MODELO DUAL DE EDUCACIÓN PRESENTADA POR 

LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMEAS DE COSTA RICA. B) SE SOLICITA A LAS MIEMBROS DE JUNTA 

DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA TRAER SUS 

OBSERVACIONES SOBRE EL MODELO DUAL DE EDUCACIÓN PARA LA 

SESIÓN DEL 07 DE FEBRERO 2019. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.6 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta documento en el cual el 
Director de la OMS designa el año 2020 como el año de los y las Enfermeras. (Da 
lectura).  
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ACUERDO 25: SE CONOCE Y SE ARCHIVA DOCUMENTO EN EL CUAL EL 

DIRECTOR DE LA OMS DESIGNA EL AÑO 2020 COMO EL AÑO DE LOS Y LAS 

ENFERMERAS. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.7 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta Oficio CECR-ADM-019-2019 
en relación con reunión de estudiantes de enfermería el año 2018 en el Colegio. 
Fue una reunión de 60 personas el año pasado, solicité revisar quien aprobó esta 
reunión sin autorización de la presidencia y la Junta Directiva. (Da lectura).  

 
 

31 de enero del 2019 
CECR-ADM-019-2019 
 
MSp. 
María Griselda Ugalde Salazar 
Presidenta 
Colegio de Enfermeras de Costa Rica  
 
Asunto: Presencia de estudiante de enfermería en reunión en año 2018. 
 
Estimada doctora:  
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración del Colegio de Enfermeras de Costa Rica 
 
Siguiendo sus instrucciones, de averiguar si ha existido alguna reunión el año pasado que 
involucre la presencia de 15 o más estudiantes en las instalaciones del Colegio, debo mencionarle 
que, dentro de los registros, de salas y auditorio, no existe ninguna solicitud para recibir en reunión 
a estudiantes de enfermería de ninguna Universidad. 
 
De la misma manera se investigó de si Fiscalía o la Unidad de Desarrollo Profesional por sus 
actividades hubieran realizado una reunión de este tipo, la respuesta es negativa. 
 
Dado lo anterior, si existe alguna persona que indique que estuvo en nuestras instalaciones, en 
una reunión de este tipo, podemos corroborarlo con la fecha en la que diga que estuvo aquí, ya 
que obligatoriamente las personas que nos visitan se deben de registrar, haciendo constar tanto 
su entrada como salida del edificio. 
 

 
 
Agradezco de antemano su atención.  
 
 
Atentamente,  
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DIRECCION ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Lic. Sergio Zamora Sáenz 
Director Administrativo  

 

 

ACUERDO 26: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-019-2019 

SUSCRITO POR EL LIC. SERGIO ZAMORA DIRECTOR ADMINISTRATIVO EN 

RELACIÓN CON REUNIÓN DE ESTUDIANTES DE ENFERMERÍA EL AÑO 2018 

EN EL COLEGIO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES.  

 

Inciso 9.8 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta Oficio DP-017-2019 suscrito 
por el Sr. Daniel Angulo Brenes Director a.i. Dirección de Publicidad del Banco 
Nacional de Costa Rica. (Da lectura). 
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Inciso 9.8.1 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: para esto se debe ir allá, 
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a las oficinas. Mencioné que cartas no se deben enviar, es mejor ir, solicitar el 
espacio con el Gerente de Inversiones.  
 

ACUERDO 27: A) SE CONOCE Y SE ARCHIVA OFICIO DP-017-2019 

SUSCRITO POR EL SR. DANIEL ANGULO BRENES DIRECTOR A.I. DE LA 

DIRECCIÓN DE PUBLICIDAD DEL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA. B) 

SOLICITAR A LA SRA. GABRIELA SÁNCHEZ SECRETARIA DE LA 

PRESIDENCIA Y DE LA COMISIÓN DEL 60 ANIVERSARIO DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA GESTIONAR UNA CITA PARA DÍA JUEVES, 

CON LOS GERENTES DE INVERSIÓN DEL BANCO NACIONAL DE COSTA 

RICA, BANCO DE COSTA RICA, BANCO POPULAR, EL PRESIDENTE 

EJECUTIVO DEL INS Y LA PRESIDENTA EJECUTIVA DE LA JUNTA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA CON EL FIN DE SOLICITAR PATROCINIO 

PARA LA CELEBRACIÓN DEL 60 ANIVERSARIO DEL COLEGIO. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 9.9 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presente el caso de la colegiada Marisol 
Rojas Mata. Solicita ayuda con las cuotas y renovación de licencia, tiene 
pendiente 33 cuotas. 
 
Inciso 9.9.1 Toma la palabra la Dra. Ernestina Aguirre: la Fiscalía tiene que 
analizar estos casos. Estoy de acuerdo en aprobar este monto. 
 
Inciso 9.9.2 Toma la palabra la Dra. Amalia Guerrero: sí, estoy de acuerdo en el 
seguimiento que hay que darle. 
 
Inciso 9.9.3 Toma la palabra la MSP. Ma. Griselda Ugalde: ella está solicitando 
una ayuda, otra cosa es el proceso que se está llevando a cabo, debe ser revisado 

por la Fiscalía y la Tesorera, procedemos al acuerdo.  
 
 

ACUERDO 28: A) SE APRUEBA LA AYUDA ECONÓMICA POR ÚNICA VEZ, A 

LA DRA. MARISOL ROJAS MATA LICENCIA E-3271 POR UN MONTO DE 

¢430.000,00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL COLONES CON CERO 

CÉNTIMOS), PARA PAGO DE LAS COLEGIATURAS PENDIENTES Y 
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ADELANTO DE TRES CUOTAS, LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA Y EL PAGO 

DE LAS MULTAS. SE TOMARÁ DE LA PARTIDA DE AYUDAS ESPECIALES NO. 

4-01-01-029-000. INDICAR A LA COLEGIADA QUE EN CASO DE QUE NO 

LOGRE TRABAJAR EN LOS TRES SIGUIENTES TRES MESES. SI NO LOGRA 

CONSEGUIR EMPLEO SE LE RECUERDA REALIZAR LA SOLICITUD DE 

RETIRO TEMPORAL EN EL COLEGIO.PARA EVITAR QUE SE LE ACUMULEN 

LAS COLEGIATURAS Y VUELVA A SITUACIÓN DE MOROSIDAD. B) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO AL DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE 

Y PLATAFORMA DE SERVICIOS PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 9.10 La MSP. Ma. Griselda Ugalde presenta invitación al I Congreso 
Costarricense de Investigación en Cuidados Paliativos. (da lectura).  
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ACUERDO 29: ACUSO DE RECIBO DE INFORMACIÓN AL I CONGRESO 

COSTARRICENSE DE INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS PALIATIVOS. 

INFORMAR QUE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA EN LA SESIÓN NO. 2412 ACORDÓ QUE DADA LA SITUACIÓN 

ECONÓMICA NO PUEDE PATROCINAR CON DINERO EN NINGUNA 

ACTIVIDAD, AGRADECEMOS SU INVITACIÓN. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 9.11 La MSP. Ma. Griselda Ugalde manifiesta que en cuanto a la revisión 
de la instalación eléctrica se debe tomar un acuerdo. Propongo trasladarlo a la 
Empresa Altius Lex para que nos den el estudio respectivo.  
 
ACUERDO 30: TRASLADAR A ALTIUS LEX LA INFORMACIÓN DE LA 

PROPUESTA PARA LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA QUE ESTUDIEN SU 

VIABILIDAD, PARA SER ENTREGADA EN LA SESIÓN DEL 14 DE FEBRERO 

2019. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

Inciso 9.12 La MSP. Ma. Griselda Ugalde manifiesta que en relación al tema del 
desempleo y subempleo solicito enviar una nota a la OPS, CONARE y CONESUP 
solicitando que informen a las universidades que el entorno de trabajo de 
enfermería ha colapsado.  
 

ACUERDO 31: ENVIAR CARTA A OPS, CONARE Y CONESUP SOLICITANDO 

QUE INFORMEN A LAS UNIVERSIDADES QUE EL ENTORNO DE TRABAJO 

DE ENFERMERÍA HA COLAPSADO LA OPORTUNIDAD DE EMPLEO YA QUE 

SON INEXISTENTES, ADEMÁS, SE HA OBSERVADO EN FORMA CRECIENTE 

PROMOCIONES EN ALGUNAS UNIVERSIDADES DE FORMA ALARMANTE 

QUE ESTÁN INCIDIENDO EN EL SUBEMPLEO, DESEMPLEO Y LA 

PRECARIZACIÓN DEL MISMO, POR LO TANTO, NO SON REALES LOS 

INFORMES QUE SE DAN DE LA SITUACIÓN DE EMPLEO DE ENFERMERÍA 

EN EL PAÍS. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES. 
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Inciso 9.13 La MSP. Ma. Griselda Ugalde hace entrega del Perfil del Docente del 
Curso de Ética y el Perfil del Editor Científico de la Revista para que envíen sus 
observaciones.  
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

42 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

43 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

44 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

45 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

46 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

47 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

48 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

49 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

50 
 

 

 

 

 

 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

51 
 

 

 

 

 

ACUERDO 32: TRASLADAR EL PERFIL DEL DOCENTE DEL CURSO DE ÉTICA 

Y EL PERFIL DEL EDITOR CIENTÍFICO DE LA REVISTA A LAS MIEMBROS 

DE JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA 

PARA QUE ENVÍEN SUS OBSERVACIONES. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 9.14 La MSP. Ma. Griselda Ugalde entrega la agenda de la reunión del 
martes a la 1:30 pm con el Dr. Cervantes. (Da lectura). 
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ACUERDO 33: SE CONOCE LA AGENDA DE LA REUNIÓN DEL MARTES A LA 

1:30 PM QUE SE LLEVÓ A CABO CON EL DR. CERVANTES PRESENTADA 

POR LA MSP. MA. GRISELDA UGALDE SALAZAR PRESIDENTA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 10: Asuntos de Fiscalía 
 
 

Inciso 10.1 No se presentaron asuntos de Fiscalía. 
 
 
ARTÍCULO 11: Asuntos de miembros 
 
 
Inciso 11.1 La Dra. Carmen González presenta Oficio CECR-ADM-010-2019 en 
relación con solicitud de información a los Comités, Comisiones y Tribunales del 
Colegio para la elaboración del presupuesto 2019-2020. (Da lectura).  
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ACUERDO 34: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-010-2019 

SUSCRITO POR EL LIC. SERGIO ZAMORA DIRECTOR ADMINISTRATIVO EN 

RELACIÓN CON SOLICITUD A LOS COMITÉS, COMISIONES Y TRIBUNALES 

DEL PRESUPUESTO 2019-2020. B) SOLICITAR A LOS COMITÉS, 
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COMISIONES Y TRIBUNALES DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE LAS 

NECESIDADES DEL PRESUPUESTO 2019-2020 ANTES DEL 30 DE ABRIL 

2019. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

Inciso 11.2 La Dra. Carmen González manifiesta que, en relación con la 
Comisión Aseguradora para el control del Fondo Mutual, hay una solicitud para 
agregar un abogado en las reuniones.  
 

ACUERDO 35: SE APRUEBA ASIGNAR EL APOYO JURÍDICO DE LA EMPRESA 

ALTIUS LEX, PARA LA COMISIÓN QUE ESTUDIA LAS ASEGURADORAS DEL 

COLEGIO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES. 

 
 
Inciso 11.3 La Dra. Ernestina Aguirre presenta Oficio CECR-VI-01-2019 en 
cumplimiento del acuerdo 20 del acta 2410.  Se solicitó un dictamen a la Licda. 
Mariángel López. (da lectura a reglamento).  
 

31 de enero de 2019 

CECR-VI -01-2019 

 

Doctoras  

Junta Directiva  

Colegio de Enfermeras de Costa Rica  

 

 

Asunto: Modificaciones al Reglamento de Estudios de Posgrado en Enfermería y 

Afines.  

 

Estimadas Doctoras: 

 

Reciban un cordial saludo y a la vez aprovecho la oportunidad para desearles éxitos en sus 

funciones.  

En cumplimiento al acuerdo número 20, tomado en la sesión 2410 con fecha del jueves 20 

de diciembre 2018, que a la letra dice:  
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ACUERDO 20: E) MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE 

POSGRADO EN ENFERMERÍA Y AFINES EN CUANTO A INCISO B) DE LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 5 DE DICHO 

REGLAMENTO SOBRE CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE TÍTULOS 

POSGRADOS EN EL CONESUP O CONARE SEGÚN CORRESPONDA, 

MODIFICAR EL INCISO F DEL ARTÍCULO 5 PARA QUE EN LUGAR DE 

DIPLOMADO EN LA EDUCACIÓN MEDIA SE LEA CORRECTAMENTE 

DIPLOMA DE BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA, INCLUIR EN EL 

ARTÍCULO 6 LO QUE CORRESPONDE A REGISTROS DE POSGRADOS EN 

EL EXTERIOR EL REQUISITO DE PRESENTAR LA EQUIPARACIÓN QUE 

REALIZA EL CONARE Y SOBRE EL TRAMITE DE SOLICITUD DE 

VALIDACIÓN DE TÍTULO DE POSGRADO QUE NO SE REALIZA EN 

CONARE SI NO QUE LA PERSONA QUE OSTENTE EL POSGRADO DEBE 

SOLICITAR SU VALIDEZ A LA UNIVERSIDAD CORRESPONDIENTE. 

TRASLADAR EL OFICIO CECR-UDP-219-2018 DEL 20 DICIEMBRE 2018 A LA 

DRA. ERNESTINA AGUIRRE VIDAURRE VOCAL I PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES. 

Me permito externarles que se hicieron las modificaciones solicitadas en el inciso b), 

tomando como referencia el criterio CECR-ALP-01-2019 suscrito por la Licda. Mariángel 

López Calvo, Asesora Legal de Presidencia y el oficio OF-DA-186-2018, suscrito por el 

Mag. José Fabio Hernández Díaz, Jefe, División Académica del Consejo Nacional de 

Rectores. Para su respectiva aprobación y revisión, se adjunta reglamento con las 

modificaciones incorporadas.  

 

Sin otro particular. 

 

Atentamente, 

 

 

Dra. Ernestina Aguirre Vidaurre  

Vocal I  

 

bfs 

 

Doc. Adjunto: Reglamento de Estudios de Posgrado en Enfermería y Afines con 

modificaciones.  
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ACUERDO 36: A) PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA UNA FE DE 

ERRATAS DEL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADOS Y AFINES DEL 

CAPÍTULO II, ARTÍCULO 5, INCISO B Y F) QUE A LA LETRA DICE: B) 

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE POSGRADO EN EL CONESUP EN 

EL CASO DE UNIVERSIDADES PRIVADAS. EN EL CASO DE UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS, DEBE PRESENTARSE LA VALIDACIÓN DE FIRMAS DEL TÍTULO DE LA 

VICERRECTORÍA DE DOCENCIA, O SEGÚN CORRESPONDA. F) ORIGINAL Y COPIA 

DEL DIPLOMA DE BACHILLER EN EDUCACIÓN MEDIA, EN CASO DE NO ESTAR EN 

EL EXPEDIENTE DEL COLEGIADO Y DEL ARTÍCULO 6 EL INCISO C) QUE A LA 

LETRA DICE: C) PRESENTAR LA EQUIPARACIÓN DE POSGRADO CURSADO EN EL 

EXTERIOR, SOLICITADA ANTE CONARE Y EMITIDA POR LA UNIVERSIDAD PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 11.4 La Dra. Ernestina Aguirre presenta Oficio CECR-UDP-08-2019 en 
relación con solicitud de pago del tiempo extraordinario a la Srta. Cindy Villalobos 
producto de las reuniones del Comité Científico del Congreso Nacional de 
Enfermería 2019. (Da lectura).  
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ACUERDO 37: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-08-2019 EN 

RELACIÓN CON SOLICITUD DE TIEMPO EXTRAORDINARIO A LA SRTA. 

CINDY VILLALOBOS PRODUCTO DE LAS REUNIONES DEL COMITÉ 

CIENTÍFICO DEL CONGRESO NACIONAL DE ENFERMERÍA 2019. B) SE 

AUTORIZA EL PAGO DE HORAS EXTRAS A LA SRTA. CINDY VILALLOBOS 

PARA LAS REUNIONES DEL COMITÉ CIENTÍFICO DEL CONGRESO 

NACIONAL DE ENFERMERÍA 2019. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE PARA LO QUE CORRESPONDA 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS 

PRESENTES. 

 
Inciso 11.5 La Dra. Ernestina Aguirre presenta el programa del Congreso 2019, 
para esto solicito el ingreso de la Dra. Rebeca Molina Coordinadora de la Unidad 
de Desarrollo Profesional del Colegio. 
 
Inciso 11.5.1 La Dra. Rebeca Molina ingresa a las 5:10 p.m. 
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ACUERDO 38: SE CONOCE EL PROGRAMA DEL CONGRESO 2019 

PRESENTADO POR LA DRA. ERNESTINA AGUIRRE VIDAURRE VOCAL I DE 

JUNTA DIRECTIVA QUIEN FUNGE COMO COORDINADORA DE LA COMISIÓN 

DEL CONGRESO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS 

MIEMBROS PRESENTES. 

 
 
Inciso 11.6 La Dra. Ernestina Aguirre manifiesta que, en relación con la 
convocatoria de las redes de enfermería, enviaré la convocatoria respectiva. 
 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

64 
 

 

 

 

 

Inciso 11.6.1 Toma la palabra la Dra. Rebeca Molina: ¿sería que participen en 
las redes? Con nombre, licencia y número de teléfono, puedo hacer un formulario 
de selección múltiple con las 23 redes. 
Inciso 11.6.2 Toma la palabra la Dra. Xinia Zeledón: serían todas las redes.  
 
 
ACUERDO 39: EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO PARA 

ACTIVAR LAS REDES SE REALIZARÁ EL POSTEO DE LA CONVOCATORIA A 

LAS ENFERMERAS (OS) QUE DESEEN AFILIARSE A LAS REDES 

INTERNACIONALES DE ENFERMERÍA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 11.7 La Dra. Xinia Zeledón manifiesta: el martes fuimos a la Junta de 
Protección Social, Rebeca y mi persona, se eligieron las fotos de la Solón Núñez, 
faltaría escoger el número y el año. Tenemos que hacer la actividad, para la 
entrega oficial, tiene que ser el 20 de mayo 2019, y definir si es aquí en el 
Auditorio. Está el tema de la carrera, Maricela ha estado trabajando en el logo 
(presenta propuesta), lo que necesita saber es si ya se puede postear esto y tomar 
el acuerdo para socializarlo en las redes sociales. En relación con el tema de la 
Comisión de Deportes, el Dr. Otto Calvo solicitó reunión el sábado con ellos, el 
Sr. Bryan Fernández coordinó un refrigerio y no tuvieron ningún contratiempo. 
 

ACUERDO 40: A) SE APRUEBA LA SOCIALIZACIÓN EN LAS REDES SOCIALES 

Y LA PÁGINA WEB DEL COLEGIO, DEL AFICHE DE LA SEGUNDA EDICIÓN 

DE LA CARRERA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN PARA LO 

QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 11.8 La Dra. Xinia Zeledón manifiesta que otro asunto es en relación a la 
Ley 2343, necesito que se envíe a Diana la secretaria, el documento que quedó 

ya que el miércoles reanudamos las reuniones con la 2343 después de las 4:00 
pm. El plan sería hacer el cronograma para la socialización a nivel nacional por 
los diferentes medios.  
 
 
ARTÍCULO 12: Asuntos varios.  
 
Inciso 12.1 No se presentaron asuntos varios. 



 
Acta 2412, 31 enero 2019 

 

 

65 
 

 

 

 

 

Se levanta la sesión a las diecisiete horas con cincuenta minutos.  

 

MSP. Ma. Griselda Ugalde Salazar             Dra. Carmen Lizbeth Molina Campos                                       
PRESIDENTA                                              SECRETARIA  

 
                                                                 
GMS/ 


